
  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE REYOCATORIA DE DELEGACIONES D 

QUE OTORGA: MERCK SHARP 8. DOHME 

CORPORATION 

CUANTIA: - INDETERMINADA 

Dt: A COPIAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de abril del año dos mil doce, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once, comparece a la celebración del presente 

instrumento el señor Andy Willmar Estrella Martínez, de nacionalidad 

estadounidense e inteligente en el idioma castellano, estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito D.M., en su calidad de Apoderado General de 

la compañía MERCK SHARP £ DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, como 

se desprende de la Delegación de Poder General que se adjunta a esta escritura 

como habilitante, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula 

de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertido 

que fue el compareciente por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro a su cargo sírvase 

      
   



  

incorporar una revocatoria de delegaciones de poder general, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración 

del presente instrumento el señor Andy Willmar Estrella Martínez, de 

nacionalidad estadounidense, estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito D.M., en su calidad de Apoderado General de la compañía MERCK SHARP 

£ DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, como se desprende de la 

Delegación de Poder General que se adjunta a esta escritura como habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El seis de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, la compañía MERCK SHARP 8 DOHME — (INTER AMERICAN) 

CORPORATION otorgó un Poder General en favor del señor Mauricio Belisario 

Chiriboga Torres para que en tal calidad represente a la sucursal de dicha 

compañía en el Ecuador, conforme a los términos constantes en la 

protocolización de dicho poder otorgada el uno de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta de septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve. b) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y cuatro de noviembre de dos mil ocho, ante el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Quito, el señor Mauricio Belisario Chiriboga Torres delegó totalmente 

el Poder General otorgado a él por la compañía MERCK SHARP € DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, en favor del señor Andy Willmar Estrella Martínez. 

La delegación de poder en mención fue calificada como suficiente por el ' 

intendente de Compañías de Quito mediante Resolución No. 08.0.1J.5146, de 

cuatro de diciembre de dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el ocho de diciembre de dos mil ocho. c) Mediante escrituras 

públicas otorgadas el diez de noviembre de dos mil nueve, ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Quito, el señor Andy Willmar Estrella Martínez, en su 

calidad de Delegatario de Poder General de MERCK SHARP £ DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, a su vez delegó su Poder General en favor de los 

señores Oscar Enrique Lugo Lander, Hugo Edgardo Nisenbom y Natalie Valerie 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
diez, ocho de enero de dos mil diez y catorce de diciembre de dos mil nuevg 0 0 0 0 L 

respectivamente; e inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y 

dos de enero de dos mil diez, veinte y uno de enero de dos mil diez y diecisiete 

de diciembre de dos mil nueve, respectivamente. TERCERA.- REVOCATORIA DE 

DELEGACIONES DE PODER.- El señor Andy Willmar Estrella Martínez, con 

fundamento en la facultad prevista en la cláusula cuarta de la Delegación de 

Poder General descrita en el literal c) de la cláusula segunda de la presente 

escritura, REVOCA LAS DELEGACIONES DE PODER realizadas en favor de los 

señores Oscar Enrique Lugo Lander, Hugo Edgardo Nisenbom y Natalie Valerie 

Proaño Domínguez, otorgadas mediante escrituras públicas el diez de noviembre 

de dos mil nueve, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito y que se 

detallan en la cláusula segunda de la presente escritura. CUARTA.- FINAL.- Para 

el perfeccionamiento de esta revocatoria, se la presentará para aprobación de la 

Superintendencia de Compañías, a fin de que dicha entidad ordene el 

cumplimiento de las demás formatidades legales, inclusive la eliminación 

temporal de los registros de dicho ente de control a los señores Oscar Lugo 

Lander, Hugo Edgardo Nisenbom y Natalie Valeria Proaño Domínguez como 

apoderados generales o representantes de MERCK SHARP € DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION. Usted señora Notaria se dignará agregar y 

anteponer lo que fuere de rigor. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Abogado Javier Salvador Soto, con matrícula profesional número nueve mil 

setecientos veinte y uno del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 

Ley Notarial, y leída que le fue íntegramente al compareciente, por mí la Notaria, 

este se afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes, y para constancia 

 



  

firma en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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f) Andy ? Estrálla MarfÁínez 

Ct. No. [Y (ADULZ2-3 

uN i O 

LA NOTARIA 

h. Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

mento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
CI foja(s) útillos). que metfue presentado para 
este efecto y que acto segulao 07 al interesado. 
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PROTOCOLIZACION DE LA PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA DELEGACION 
DE - PODER SENERAL OTORSADO ROR LA MOMPAÑEA MERCK SUAnR» £ pon * 

o, (INTER AMERICAN) CORPORATION A FAVOR DEL SEÑOR ANOY WILLMAX F 
be: ESTRELLA MARTINEZ, DE FECHA VEINTE Y CUATRO DE' NOVIEMBRE DEL 009. 

MIL OUHO, LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS NÚMERO , 
08.Q.X1.5146 DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, EL 

, CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUIETO. 
Chopo ateapií,, DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, EL CERTIFICADO DEL 

: e : REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL DE FECHA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, Y LA PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO EN BL 
DIARIO LA HORA REVISTA JUDICIAL DÉ FECHA VEINTE Y NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO 
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PROTOCOLIZACION 

PROTOCOLIZACION DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DELEGACION DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MERCK 
SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION A FAVOR DEL SEÑOR 

ANDY WILLMAR ESTRELLA MARTINEZ 

INDETERMINADA 

30 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO 
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Dr. Remigio Poveda Vargas E 
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Mo Delgado Loor 

Ne 0003 

DELEGACIÓN DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

MERCK SHARP 3 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION 

A FAVOR DEL SEÑOR ANDY WILLMAR ESTRELLA MARTÍNEZ 
EORQGSRro KE Áñ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di HA CoPIAD, 
¿ 

7 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capit Ú de la 

República del Ecuador/hoy día veinte y cuatro de noviembre del añó dos mil 

ocho ante mi, Hoctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de 

este Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

Mauricio Belisario Chiriboga Torrts en su calidad de Apoderado Gene al y - 

como tal Representante Lega//ás MERCK SHARP £ DOHME Da 

AMERICAN) CORPORATION/ en la República del Ecuador, según se yr 

desprende del poder que legalmente conferido se adjunta a este instrumento / o 

público; bien instruido por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede de manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara sér de nacionalidad ecuatoriana, mayor de ed á, de 

estado civil, casado, oficios en la ciudad de Bogotá, Colombia, A paso 

por la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 

de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y me pide 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga la siguiente” / 

Delegación de Poder General que otorga MERCK SHARR DOHME( INPÉR / 

AMERICAN) CORPORATION, a favor del señor Andy Willmar Estrella 

Martínez, al tenor de las siguientes cláusulas.-CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente Escritura 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

/ pe 

Pública el señor Mauricio Belisario Chiriboga Laos a nombre y en ? 

representación de la Compañía MERCK SHARP 8 DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, en su calidad de Apoderado General y como 

tal Representante Legal de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, en la República del Ecuador, conforme se desprende del 

Poder General que se adjunta como documenté habilitante. El compareciente 

es de estado civil casado, por de edad e nacionalidad conatoragÉ . 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTESÉ La Compañía MERCK SHARP 

8 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, ¡otorgó Poder General a 

favor del señor Mauricio Belisario Chiribog Torres, protocolizado en la 

Notaria Segunda del Cantón Quito con fecha de primero de septiembre de mil 

novecientos noventa y leve, y debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con lfecha de treinta de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- CLÁUSULA TERCERA : DELEGACIÓN DE PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos y por medio de este instrumento 

público, el compareciente señor Mauricio Belisario Chiriboga Torres, n su 

calidad de Apoderado General y comg tal Representante MA la 

compañía MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, 

en la República del Ecuador, debidamente facultado, otorga Delegación de 

Poder General, a favor d Í señor Andy Willmar Estrella Martínez, de 

nacionalidad estadounisensé con cédula de identidad número uno siete uno 

uno nueve cero cuatro seis dos uno ( 1711904621), para que en nombre y 

representación de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, actué y lleve a cabo todos los actos y negocios legales que 

tengan que realizarse por la Compañía y producir efectos en territorio 

ecuatoriano y especialmente para contestar demandas y ejecutar las 

obligaciones contraídas por la Compañia. Sin limitar estos amplios poderes, el 

señor Andy Willmar Estrella Martínez, tiene los siguientes poderes 
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Dra, Paola Delgado Loor 
. A 

/ e ecu 
obligaciones en particular: 1) Ejercitar todos los derechos y cumplir con todas 

- las obligaciones que la Compañia pueda tener ahora o adquirir en el futuro en 

la República del Ecuador; 2) Administrar los negocios de la Compañía en el 

Ecuador. Así como otorgar y entregar todos los contratos, instrumentos y 

convenios a nombre de la Compañia, incluyendo contratos de suministro, 

distribución y de fabricación por encargo, contratos y convenios para el 

suministro.de servicios a ser prestados por, a, o para la Compañía, y contratos 

y convenios para la compra, venta u otro tipo de disposición de los bienes 

muebles que pertenezcan a la Compaf ía; 3) Nenbrar y remover, o suspender 

empleados de la Compañía, sean permanentes o temporales, y conferirles 

tales poderes como el estime aconsejable, de aquellos que la Compañia le ha 

conferido a el y fijar las obligaciones, salarios y remuneraciones de dichos 

empleados, y cambiar o xariar en cualquier tiempo las atribuciones a ellos 

conferidos; 4) Etectuaj/ a pago de dineros adeudados por la Compañía, y 

cobrar sus créditos, con poderes para recibir el dinero o los objetos 

adeudados a la Compañía y emitir los recibos o relevos correspondientes. El 

puede solicitar el pago y recibir los montos de dinero y mercadería que 

pertenezcan a la Compañía en la República del Ecuador; 5)Representar a la 

Compañía ante toda clase de funcionarios y autoridades, ya sean éstos 

ejecutivos, administrativos, judiciales, seccionales, así como ante juntas de 

directores de todo tipo de compañías de las cuales la empresa forme parte o 

tenga interés; 6)iniciar acciones legales, demandar, ejecutar, abandonar, 

defender, oponerse, contrademandar, terminar, comprometerse, someterse a 

arbitraje, presentar cualquier acción legal, juicio, apelación, demanda 0 

reclamo por asuntos de cualquier naturaleza que fueren, con toda clase de 

autoridades, jueces, o tribunales, incluyendo el Tribunal Fiscal. A estos 

efectos, se le otorga al apoderado todos los poderes pertinentes a los 

apoderados judiciales incluyendo aquellos contemplados por el Articulo 
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cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. Consecuentemente, e Oigo lo - E EN 
cu 

apoderado podrá entre otras cosas presentar y contestar demandas, producir 

evidencias y testigos, e impugnar y recusar adversarios y jueces, 

comprometerse, someter el litigio, contestar interrogatorios, y acatar el voto 

dirimente, y recibir el objeto al que se refiere la acción o tomar posesión del 

mismo; 7)Ejercitarios poderes a él confiados y llevar a cabo los negocios de la 

Compañía a través de sus agentes, corredores, depositarios, gerentes, u otras 

_ personas, y remunerarlas, en la forma en que el apoderado considere 

aconsejable; 8)La Compañía confiere en general al apoderado los más 

amplios poderes para llevar a cabo, a nombre y en representación de la 

Compañía, todos los actos legales y negocios que puedan tener que ser 

llevados a cabo y producir efectos en el territorio nacional, especialmente de 

modo que pueda contestar cualquier demanda y ejecutar las obligaciones 

contraídas; 9)El apoderado está autorizado para sustituir este poder y delegar 

su mandato, en su totalidad o en parte a favor de una o más personas. 

Cuando el agente delegue sus poderes y substituya su mandato, quedará 

entendido que se reserva los poderes delgados para ejercitarlos cuando lo 

crea conveniente, sin perjuicio de la delegación, a no ser que así lo 

especifique expresamente de que dichos poderes mo son reservados. La 

ausencia temporal o permanente del apoderado del Ecuador no será motivo 

para la terminación de las substituciones y delegaciones de este mandato que 

pudiera haber efectuado.-CLÁUSULA CUARTA: DURACIÓN.- El presente 

poder tendrá validez hasta que sea legalmente revocado.- CLÁUSULA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documento 

habilitante el Poder General que otorga MERCK SHARP 8£ DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION a favor del señor Mauricio Belisario Chiriboga 

Torres. Usted Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas d 

estilo para la perfecta validez del presente documento- (firmado) abo 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMAJ/O 
Dr. Remigio Poveda Vargas    

  

E 

Gabriela Pazmiño Luzuriaga, matrícula profesional número once mil 

doscientos setenta y ocho del Colegio de abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que le fue al compareciente por mi el Notario en 

alta y clara voz se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello 

firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

      
Señor Mauricio Belisario Chiriboga Torres 

Cl. /ROSES PISA 
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¡ BUSTAMAN USTAMANTE 

CASHLENO JUDICIAL EST 

Nu. 259 . , o. PO, 

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 
   

  

   

  

    

En 5 toja(s) útil(es) acompaño e/daciimenta' que" 
compañía MERCK SHARP 4 DONE ' ayod del señor Mauricio Bel E 
CHIBIBOGA TORRES y revocatoria f ' anteriormente en lavor de Jorge 
Oscar CASTENEDA CAMPILLO, — 4; edad 

Como este documento ha sid ipción extranjera y se encuentra 
debidamente legalizado, al amparo de las perlinentes, solicilo se sirva calificar 
la legalidad y autenticidad del mismo. a, : 

Por olra parte, ef alención a que los legallzaciones del documento adjunto sa 
encuentran redactados en Idioma inglés, comedidamente pldo a usted se sirva disponer su 
traducción al español, para cuyo efecto solicito se digne nombrar como perito traduclora a la 
señorita Katherine Camille Romero, quien se le noliflcará en el Esludio Bustamante y 
Bustamante, situado en las avenidas Amazonas y Palrla, Edilicio COFIES, décimo piso, de     
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C - »7 a : 
¿ esta ciudad, para la posesión de su cargo. . 
AS Una vez que se haya elecluado la calllicación y la lraducción solicitadas, agradeceré a 
a Usted disponer me sean devuellos los originales del documento agjunto,  * “ ! 

8h os ! . A oa. a th 

AN 4 : e , PE AT ao .; A .l . p 
po . e . a : s 4 a Patricia Ponce Arteta ni 0 do . A rs ; ; A el , : arta, : 1 

y o a Ch jo. a E 
ah Ñ JN sesentadeu Joy lunes 16 de agoslo de mi novecientos noventa y Nueve q las ¡gnc horas có diez EN 7 . 

e - Cgííllico. , rl a ha $7) CN Lo 
E (e) e da a a A IAS a IE Ci ] s z o O > : e yá 1. th, o Su : . 1 

O 3) A li N do DI ja do A 
é JUZGADO QUTAVO DE LO CIVIL PE'*PICHINCHA: Quilo, 16 dp dgósto de 1999 a'las"onice * “y 

¿hgras¿¿coA_ jfginia mdnutos. VISTOS: pof presentada la solicitud que antecede, nómbrase cono eS ¿A - , . . , : Perito=tráduplora a la señordlla Katherine Camillerí Flomera, quien se posesionará de su cargo el día 
de ly Y do agoslo de 1999, a las dieciséls horas, y presentará su Informe en el término de 
 vointicuólro boras.- Nolíliquase. E a p ÁS 100 UR ] + 

mn. ; a . : A AS . : a , 

Ey Quilo, a 16 de agosto do mil novecientos n8vVentaÍ nueve, a las dieciséis horas nolillqué la ¿ 
ovidencla-que anlecede a la señorita Kalhecna Camilieri Romero, en persona, quien impuesta de 

DN o) 
pt ARIAS 

Cerilíico. Ae 
A 

A 

En Quilo, a 16 de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a jas dieciséis horas con diez minulos 
ante la señora doclora Beatriz Suárez, Juez Oclava Civil da Pichincha, y suscrito Secrelario, 
comparece la señoidta Kalierine Camilled Romero con el objeto de poseslonarse del caigo de perito 
traductora, para el cual ho sido designada. Al electo, juramentada que tua en legal forma dice que 
acepia el cargo y jura su fiel desempeño Para censiancia llrma la presente acta de juramento con y 
la señora Juez y el suscillo Secretario que cerillica. " 

Z . DER. 
EN . AR, - [A Ed — pot 

La Juez ) == y A La Perito Traductora mermar El Seclátafio 
£ 

 



  

  

  

  

    

     

    

    

   

  

   

    

  

    

       

   

     

   

        

    

   

POWER OF ATTORNEY 

Mr. Grey Wamer, a cilizen ol ¡he United 

States of America, acling as President of Ue 

company Merck Shuwp % Dolimns (LA) 

Corp., Y corporalion doly organized and 

existing under and by vittue of the laws o 

he State of Delaware, United Stules of 

Ámenca, baving is principal address in 
Whitebouse Stalion, New Jersey, hercinafler 

called the “Compauy”, hereby tevokes the 

Power of Altorney previously granted to 
Jorge Oscar Castañeda Campillo, and hereby 
constilules and apposnts 

Mauricio Belisario Chiriboga Torres 

as agent and altomey-in-fact af. [he 

Company so hal lis may gel in he name qnd 

on behalí ol he Company, in all the 
business ¡lomay have, and ln the mallers that 

may aflect or ueresi he Company, in he 

Republic of Ecuador, including specificaj)y, 
bulo without implying any limitalign, ¿he 

power and lbe aulborizatios, in he name 
and behalf of fhe Company, lo carry out all 

UisAtgal ais and business thal may have to 
fe carried gáL on behalPof he Company and 
produce ollecia im Ecuadorian territory and 
especiyAy lo answer complainis and perform 
He ¿oray' eootraciual obligations. 

Wirhoul Mr. 

únboga has in pallicular the following 

powers and duties 

limiling lhiese anple puwers, 

lo Excicise all rights and perform all the 

obligutioas Hal he Company may luve 
he future in lhe pow or acquiie in 

Kepublic of licuador. 

N)
 Manage lhe business ol hc Company in 

Ecuador. The attorney-ia-facl may, in 

the name and on behalfof he Company, 

and deliver  contructs, 

instruments od agreements, including 

supply, contacts, distibulion and lol 

aullhor ze 

    

    
       

Cor parece el señor Grey 
2adano de los Estados 

¿ptricagítin su capacidad de Presidente de 

A sarita Merck Sharp 2 Dohme (LA.) 
¿Orp., es una compañia debidamente 

organizada y existente bajo y en virtud de 

las leyes del estado de Deluware, Estados 

Unidos de América, con sus oficinas 
principales en Whitehouse Station, Nueva 

Jersey, de aquí en adelante Jfamado la 

“Compañia”. y declara por este 
instrumento revoca el poder otorgado 
anteriormente en favor de Jorge Oscar 

Casiniieda Campillo, y constituye y nombra A 

que 

Marnricio lelisurio Chiriboga 1 ames 
N . 

Cymo' su ape ye dbodtrado de ¿odo “io 
pueda aclydr cn hope y represo ntació]). Je 

la Comppíla en 130 mu epÚblica del Eoulf lor,” 
incluyendo? . “espec cameñile, . perO e sn, 

iuplicge limitación! 

vutorización, paca pluara 'nolibre YEN 
sepresent ación de la, Compapla y llevar EN 
cabo todos los « actos y negocios Icgales que 
tengan que realizafse por. Ja Compañía y 
producir efectos E: territorio ecuntoridpo y 

especialmente para "contestar demandas y 

ejecutar las obligaciones contraldas per la” 
Compañia, Sii linter estos mmtplals 

poderes, el señor Cluriboga lienc los 

siguientes poderes: y obligaciones en 

pulicalar. 

Ll. Ejercitan todos los” derechos y cumplir 

con lodas las obligaciones que la 
Compañía pueda tener ahora o adquitir 
en el futuro en la República del 

Ecuador. - 

2. Adutinistrar los negocios 

Compañía en el Hcundor. Asi 

otorgar y entregar lodos los contratos, 

insuumentos y convenios a nombre de 

la Compalíía, incluyendo coniratos de 
suministro, distribución y de fabricación 

de la 

Como 

plgungr el. pode Yi labor, 
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3 

4. 

5. 

  
ACERVO, 

_setile, 

    

  A e y 

manufacturing agreements, —confracis 

sudo agreements for services lo be 
supplied do, or by, he Compeny, 

contracis for (he purchase, sale, amd or 

other type of disposilion al te 
Company's personal properly. 

Appolal, remove or suspend permanent 
or temporary Company employees and 

grantsuch powers upon diem as he may 

decm advisable, [rom lhose Uvat Ue 

Company hiereby confers upon him, and. 
fix he duties, salaries, and remuneration 

of such employees, and change or vary, 

alany lime, (he powers confeired upon 

hem. 

Pay  Compény  debis, aud collect 

amounts owed to he Company, with he 

¿ power to teccive lhe money Or the things 
awed to lhe Company and lo issue lhe 
couespondiog receípts or releases. [le 

may  selieito payment and rective 

amounts and merchandise due lo the 

Company iu the Republic of Ecuador. 

Repiesent Me Company before all 
public officials and anthorities, whether 

aduvuvisirilive, judicial or 

secfioonl offctals or aulhorilies, as well 

ay with boards of directors ol companies 
domg business with he Company. 

Iniftale fegal auctions, $ue, enfarce, 

abaudon, defend, oppose, counter-claíin, 

compromisc, submit to 

wbiteation, bring aey claim, suit, appeal, 

clatn, or commplamn, for matters of any 

nature, befure all authorities, judges, or 

cours, including crominal sourls For 

this purpose, he allorney-in-lacto is 
gented all powers belonging to judicial 
aleceys ur lack meludiny timse 
contemplated (y Article 48 af (e Civil 
Procedures Code. Consequently, lhe 
alltoraey-in-facl,  vmay  amoug other 
ibings, e or answer complainis, 
produce proof and wéiinesses, impugn 

     

  

     

4. 

   por engreo, contratos y € 

cf supímistoo de servicios a 
Lor 1, O para la Compañía, y ás 

comYenios para la compra, veni uzáp 
/ tipo de disposición de los bie 
¡uebles que pertenezcan a la compe 

ee 
pl 

sorbrar y remover, 0 suspende 

empleados de la Compañla, sean 
pErmanentes o temporales, y conferirles 
tales ; poderes como el estime 

acuusejable, de aquellos que la 

Compañía le ha conferido a el, y fijar las 
obligaciones, salarios y remuneraciones 

de dichos empleados, y cambiar o variar 

en cualquier tiempo las alribuciones a 

ellos conferidas. 

Uftcctuar el pago de dineros adeudados 

por la Compañia, y cobrar sus créditos, 

con poderes para recibir el dinero o los 
objelos adeudados a la Compañía y 
emitir fos  yecibos 0 - relevos 
correspondientes. El puede solicitar el 
pago y recibir los montos de dinero y 

mercadería que “pertenezcan . a la” 

Compañia en la República del Ecuador. 

Representar a la Compañía ante toda 
clase de funcionarios y autoridades, ya 

sean éstos ejecutivos, administrativos, 

judiciales o secciónales, así como ante 
juntas de dicectores de lodo tipo de 
compañías de las cuales la empresa 
lorme parte o tenga interés. 

iniciar acciones legales, demandar, 
ejecutar, abandonar, defender, aponelse, 
contrademandar, (comia, 
comprometerse, somelerse a arbitraje, 
presentar cualquier acción legal, juicio, 
apelación, damanda, o reclamo por 
asuntos de cualquier naturaleza que 
fueren, con tadn clasa de autoridades, 
jueces, o tribunales, incluyendo el 
Tribunal Fiscal. A cestos efectos, se 
otorga a el Apoderado lodos los poderes 
perlinentes 1 los apoderados judiciales 
¡ C ( a € > y a « meluycodo aquellos contemplados por __— 
el Artículo 48 del 

Procedimiento Civil. 

    Código dex 

  

lados, scesta 7      
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Íf 
C lo. ¿Qhjgccue 

A otras (e 

dfnsados, AN 

esligos, e y 

“and challenge udversaries unud judges, 

compromise, submil lle liligation to 

-arbitrators, abandone liligation, 
answer interrogalories, and comply wih 

   dd o 
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RAN “any judicial decision, and take adversarios y juectsememrpromielerse, 
a da] possession of the subject miller of the ter el litigio, contestar + > 
NE A action. ogalorios, y acatar el  yoto 

. [N dirimente, y recibir cl objeto al que se 
, dl ¡efierc la acción O tomar posesión del 

E mismo. 

Jl 7. LExcrcise the powcrs entrusted to hin: 7. Ejercitar los poderes a él confiados y 

il le: audo transucto lhe business Of the Hevar a cabo los negocios de Compañía 

| Company through agents, — brokees, a Ilravés de sus agentes, conedores, 
( 

  

N
O
S
 

E 
E
S
 

YY
 

deposílotles, inanagers, or olher persons 

and 1cmuterate same, in die manner (e 

altoracy-in-lact deems ad visuble 
fa general, the Company confers upon 

the altomney in-fact ample powcrs lo 
caniy oul, in lhe name and 1epresentalion 

ol lle Company, all legal acts avd 
business hat may have lo be cartied out 

and produce effects in lhe rational 

lenritory, and especially lo answer 

complainis and perlojm lhe oblipations 

contractud. 

Vhe altorney-In-fact; is aulhorzed to 

substilute tus power of altorney and 

delegate his mandale, in whole or in 

part, tu evor of one or more persons. 

When lbhe agent dclegales this puwer of 
atteyney and substitules Uvis mandale, il 

sha) be understood Ulal he reserves the 

poses delegated to exercise them 

vheneva he sees TH, weihoul prejudice 

to lbe delegafion, unless he expressly 
specilles lalo sald powes me nol 
veserved. The temporary or permanent 

absence of the alermeycio-fact om the 

coualy Shall not be grounds foc lbhe 

terminallen of the subsiltutions and 

deleygations Of lts mandale Uat he muy 

have mude. 

ES 

deposilatios, gerentes, u olras personas, 

y temunciarlas, en la forma en que el 
Apoderado considere aconsejable. 
La compañia confiete en General al 
Apodetado los más amplios poderes 

para llevar a cubo, a nombre y en 

¡epresentación de la Compañia, lodos 

los actos legales y vegocios que puedan 

tener que set llevados a cabo y producen 

electos en el  lerriteria  nactonal, 

espectalciente de modo que pueda 
contestar a cualquier demanda y ejecutar 

las obligaciones contralas. 

lil apoderado eslá autorizado para 

sustilinr este poder y delegar gu 

mandalo, en sus totalidad o en parte, a 
favor de una o más personas, Cuando cl 

agente delegue sus poderes y substiluya 

su mandato, quedará entendido que se 

reserva los poderes delegados para 

ejercilaclos cuando lo cerca conveniente, 

sin perjuicio de la delegación, 11 ho ser 

que asido especifique expresamente de 

que dichos poderes 40 son reservados. 

La ausencia iemporal o permanente del 
Apoderado del lieuador no será mulive 

para la terminación de las subslibuciones 

y delipaciones de este mandado que etia 

pudiera haber efectuado. 

  
    a ol ¡QU 

Grey Winner 

Ta 
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Ja (his delay of August, 1999, appeared 
),pefore me Mr, Grey Y. Warner, who ld laow 

peasonal y and who acting to his capacity ds 
President of Merck Sharp € Dahme (LA.) 

Corp., signed this Power ol Allorney, and 

hal by vidtue al the roview Il luve done of 

the Merck Sharp € Dolhine (LA.) Corp., 

corparate records and Ue power granted lo 

him, said person is authorized lo legally 

represent Merck Sharp £ Dohme (LA) 

Corp., and a partlcolar do siga this Power ol 
Allorney. 

      

    

y Zu 
ES 
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.) 

e pos” a ¿ A 

«ba alt arnd 
Notary Public/Mejario Pública 

Dalte/Fecha: liliguat Lo, 487 : 

E
A
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SES : 
A Ys Agosto de, 1099, € b 

¡sf Sr. Grey E. Wamner ¿qóaoh ”. 
personalmente y que engu           

  

    

O: 

HDolufe (LA) Corp., ha firmado este pod; 

en yivtúd de la cevisión que he 
«ilo del registro de Merck Sharp de 

Dóhme (LA.) Corp., y de los poderes 

¿tonferidos a él, dicho señor está autorizado 

para represchtar a Merck Sharp £ Dohme 
(LA) Corp., y en particular para firmar este 

f vader, 
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] PATRICIA ADAMS 
a 3 Nolary Publla 
o day ce ol New Jersey. 

ñ TT, Ar plas Nov. 95, 2003 : 
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NEW JENSEY 

E VUNTENDON A 33 
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tt Doro hy KC. ¿La pok , ECiurá nf the Cuenty el Munterdon, 

do dbereby cortily, Uhal 

PAFRICIA ADAMS 

ebhoseouama da sabs cried to tie certificate of acknowledgment, proof, atíldavit or 

depor hidlen, uf in abeured ioslemicat, and wrsitico iiereon, 

Ing such certíficale of aeknoawtedgronat, 

way at lhe tine el tak- 

proof, afíldavilor depostina, a PBotsury 
Publio of Hew fersty fnand fnesald county duly commfssioned, qualifledarl seo, 

ate ant perd yy Ur las sl aid State al Mae Jorsay lo take ackuawledyarenta nd 

pronfa of deeds or eonveyarnces fur land, lenementa end hereditamente, and nino lo 

take depositivns and achainister vatha to be used in any Cosrtin sald State, ind far 

general purposes, and further ihatlianios e llarqeainteas wilh de handwelObg ofauch 

Nofary Public ando veridy bebiese Brad Ut aiguatare le said nekaawetedgarral, proaf 

urodepositios ia genaina, 

Eitioy sí be lopression of de aealofí sald Notary Publicia not required in the 

State oí New Juisey. . 

In Witness» Whsreolo [have heveonto set soy hasd and oalfixccd he asalonfanid 

LhJo e 9Th. e. day al A pena e 
e 

se Lo, A A, ON 

Canmey, 

Chirid 
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| 2) SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: SMA, / AN Yo, Kallierine Camiller Romero, perilo traducióra dombráda por usiRY para. español las legalizaciones del documento que co eng el Poder otorgado Pprya, MERCI SHARP £ DOHME (LA) a levor def señór Mauricio Belisario es A S IONES y revocatoria del poder otorgado Antefibrmelle en lavar de CS pacas A CASTENEDA CAMPILLO, presento a usted la tádu blón af castellano de dicho docume Br fin de que se sirva aprobarlo. ¿ 

IE OS lA 
i in 

      

  

      

   

    

P 

; ing/Cámillen Roncero 
Prosostado hoy martos 17 de agosto de aúil novedeo! bs hoventa y nueve, a las once horas con diez 
múualos - Corlífico. 

y, 

A $ > 
JUZGADO OCTAVO DE LO CWIL DE PICHINCHA: En Quito, a 17 de agosto de 1999 a las once horas con veinte y cinco imluetos, VISTOS - El informe de traducción presentado pus la señorita Kalhetine Camillen Romero, póngase en conocimiento del peticionario.- Notifíquese. 

ÚS 
Dl NN 

e 

En Quito, a 17 de agosto de mii novecientos noventa y nueve, alas diecisóis hojas con dez minutos, : es 
e , . - a . . 

-* 

notifiqué el mfuane de traducción y la providencia al señor doctor Patricia Punce Arteta, en . persona, a quien impuesto (de su contenido. se conforma cen el mismo. 

— ¿en AA AA % So la CAS AA EZ 
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ESTADO DE NUEVA JERSEY 

Condado de Hunterdon ) ss. 

   

   

  

Yo, Dorothy K. Tirpok, Funcio/arlof Jondado «le Hunterdon 0 or ME € y 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO tentr 

se encuentra suscillo en la decta dación 

reconocimiento del inskumento an 

mencionada deposición o prueba o relcofiocimiento fue un NOTARIO PUBLICO de 

Nueva Jersey en y pof el mencionad Condado, debidamente comisionado y 

juramentado, y aulorizado por las leye6 del mencionado Estado de Nueva Jersey 

para recibir declaraciones testimoniales y pruebas de escrituras de terrenos, o 

transferencias de terrenos, lenencias y herencias, y para recibir juramentos a ser 

utilizados en cualquier Corte del mencionado Estado y para fines generales. Y 

además certifico que esloy familiarizado con la lelra del mencionado NOTARIO 
PUBLICO y verdaderamente creo que la firma que aparece en la declaración, 
testimonial o certilicaco de prueba o reconocimiento es auténtica, 

El registro de la Impresión del sella del mencionado Notario Público no es un 
requisfio en al estado de Nueva Jersey. 

EN FE DE LO CUAL, he puesto en este documento mi firma y he colocado el Sello 
del me ericior ado Condado, este día 9 ce agosto re 1999. 

e . 

pa JE UNCIONARIO , 

Fo CO IN 
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CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JÁUOt Ala y Amazonas, 
Mo, 259 P.O. BOX y/-01-0 Ji OoñEG - Piso 03 

J QUO - ÉGUAD Tots. Be2 Dag 
A 

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 
En la diligencia de calilicación y trad ¿ hón-as Tas iegalizaciones del documento que 

contiene el Poder otorgado por la compartía /MERCK SIJARP € DOHME (LA.) a favor del 
señor Mauricio Belisario CMHIRIBOGA ARES--y revocatoria del poder olorgado 
anteriormente en lavor de Jorge Oscar QAÉTENEDA CAMPILLO, una vez que la señorila 
¡Giílberine Camille Romero en su calidag de perito traductora ha presentado el inlorme 
correspondiente, y por estar de acuerdófcon el mismo, pido a la señora Juez se sirva 
aprobarlo por sentencia y disponer se devfielvan los otiginales. 

“RL ATAR tr == UI : 

Patricia Ponce Artela 
MA. 2991 

Presentado hoy 17 de agosto de 1999, a las diez y siete horas con veile iminutos.- Cerlifivo   
   

    

      

    

   

mi a Le 2 » 
Al IN AA, jo 
UK JUZGADO OCTAVO OE LO CV DE PICHINCHA: En Quito, a 18 de ágosio de 1999, a las 

once horas velnte minatos, VISTOS. Atenta la conformidad manileslada por el pelicionario con el 
infoune presentado por la señordta Kalhetine Camille Romero, por ballardo ceñido a ¿tas 

disposiciones legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auléniico, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA MEPUBLICA Y POR ALTOMIDAD DE LA LEY se lo 

aptueba en todas sus partes y se califica la legalidad en su founa y la autenticidad "del documento 
E 

    
3 oloigado en el extranjero: Nolifíquese y devuélvanse los originales. not 

$ sx “o: t 

ARTS 
¡4 IAE 

, 7 >) A 

, . So A 
“ AAN 
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e 2, 

En Qpifo, a-10 de agusto de 199%; a lus quince haras con veinte inimilos nolíliqué la sentencia que 

antatede al seo: doctor Patricia Ponce Aríeta, en persona, quien impuesto de su contenido, se 

conforma eg la misima.-Cerlilico. - vw LE 
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ORRTIPICO: yA 1 con la tacullia 

Decreto AN ms 

rescientos ochent Y Je publicado en ni 

Oficial número qui ie hrtilo sesenta y cuatro de deck a de 

Abril ode mil novec okientfs=se ARA y ocho que TESÓN L 
9% 

a 0 | Sé 
artícula dieciocho de fla Ley Motarial, el documento cue P 

arkécede ss iqual a ole original que me fue presentado en 

en el articulo 

  

  

   
  
  

  

  

nueve tudjas ditiles y en esta fecha, y que se refiere al 
  

ETDER QUE OTORGA COMPAÑIA PERCE SHARE 64 DORME (T.R.J A 

  

FAVOR DE SEÑOR MAURICIO BELISARIO CUIRIBOGA TORRES Y 

  u 

ARVOCATORIA Dia PODER OTORGADO EM FAVOR DE SENOR JORGE 

  

car CASTAÑEDA CAMPILLO —- Fara cumplir con las 
  

  

  

    

  

il disposiciones acriba indicadas, guardo en mi protocolo 

hi copia auténtica de dicho documento. Quito, a . primero .. 
Ñ z 

Ñ cla sept lembre de mil novecientos noventa Y NUEVE. ] 

" firmado). Doctora Ximena Moreno de Solines. Hutaria 

AA 

A Bedupinda 
  

N
a
p
a
 

oe 
as
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CAZÓN DE PENTOCOLIZASIÓN. - A petición «del Estudio Sn
 

  

Loiuidico Enstamante y Bustamante, protocolizo en mi 

Revistes de Escrituras Públicas del año en curso, 
  

  

  

er 

limo cojas: Útiles y en esta fecha, el documento que 

antecede. Quita, a — primero de Sepriembre de mil 

tovecientos noventa Y nueva, tirmado).- Doctora Ximena 
  

HMouiena de Solines, Hotbarla berunda. 

  

    3s protocolizá ante   
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23 

má y en fe de ello confiero esta 

  

  

Faros y eellada en Quito, a primera de Sepliembre de 
  

mil novecientos DOVenta y AUeve. 
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HOTARTA BEGUNTIA 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
  

  

“De conformidad a lo dispuesto en el articula 18 de la 
Ley Notarial, doy fte y CERTÍFICO que el presente 
  -——qocumento estiebesmpulse-deredoecumento que obra En 

dedf.. foja(s) útiles) que me fue presentado para   
  

LAOS 
Ta 9 
      

TT SEGUNDA DECCANTON QUITO 

A A 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REVOCATORIA D0 

DELEGACIONES DE PODER GENERAL, OTORGADO POR: MERCK SHARP 906 ta 

8 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. 

SO L A cs, SES 
: E a .- ds ty 

CANA LOOR //: 7, 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO YE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

/ 1.- Con fecha veintiséis de Junio del dos mil doce, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2459 dictada el 16 de 

: mayo del 2.012 por el Intendente de Compañías de Quito Dr. Camilo 
Valdivieso Cueva, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

/ Resolución antes mencionada, la misma que contiene la Revocátoria de 

iso q Delegación de Poderes, que otorgó la compañía MERCK SHARP 
Me DHOME (INTER AMERICAN) CORPORATION, a favor de los 

señores: OSCAR ENRIQUE LUGO LANDER; HUGO EDGARDO 
NISENBOM; y, NATALIE VALERIE PROAÑO DOMINGUEZ, de 
fojas 64.569 a 64.598, Registro Mercantil número 11.327. 2.- Se tomó nota 
de esta escritura pública, al margen de las inscripciones respectivas.- 3. De 
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o o conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 
jeruaW ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 

. : mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 
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Registro Mercantil Quito 

UNA 0000016 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 177 del 
Registro Industrial de diez y ocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, a fs 
555 vta., Tomo 8; No.- 4168 del Registro Mercantil de diez y siete de diciembre del año 
dos mil diez, a fs 3887, Tomo 140; No.- 189 del Registro Mercantil de veinte y uno de 

enero del año dos mil diez, a fs 169 vta., Tomo 141; y, No.- 209 del Registro Mercantil 

de veinte y dos de enero del año dos mil diez, a fs 188 vta., Tomo 141, lo referente a la 

REVOCATORIA DE DELEGACIÓN DE PODER que la Compañía “MERCK 
SHARP £ DOHME ( INTER AMERICAN) CORPORATION”, confirió a los 
SEÑORES: OSCAR ENRIQUE LUGO LANDER; HUGO EDGARDO 
NISENBOM; Y, NATALIE VALERIE PROAÑO DOMÍNGUEZ.- Queda archivada 
la TERCERA COPIA Certificada de la Escritura Pública otorgada el 183 de abril del 
2.012, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA 
DELGADO LOOR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto ¿A el ARTICULO 
SEGUNDO de la Resolución número SC.IJ.DICPTE.Q42. 2459 del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de-16 de mayo del 2.012.- Quito, a 
diecinueve de julio del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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AGAN AGUIRRE LÓPEZ 
EGISTRADOR MERCANTIL 

TÓN QUITO.- 
          

RA/lg.- 

Resp. te 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
   


